
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

A efecto de exhortar al Presidente Municipal de Meoqui, Chih., para 
que ante la falta de aprobación por parte de la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), cancele de manera provisional la 
pavimentación del Boulevard Eduardo Nájera sobre la margen 
izquierda del Río San Pedro como una medida de urgente 
aplicación, con el objeto de salvaguardar los bienes propiedad de 
la nación y sus bienes públicos inherentes administrados y 
custodiados por la CONAGUA, evitando un perjuicio y menoscabo a 
los mismos, así como evitar que se alteren sus condiciones 
hidráulicas, o evitar se ponga en peligro a las personas y/o sus 
bienes. 
 

 

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 02 de octubre  de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Agua. 
 

FECHA DE TURNO: 08 de octubre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1192 

 


















